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ANUNCI OS OFI CI ALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 28 de feb rero  d e  1949  de acuerdo con las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE

C o m p ra Compra

Francoa
Lluras
¿.íoiarea'' . . ;r
Liras ........... ..
Francos suizos. 
Ecicnsmark 
Francos delgas. 
Florines 
fcscudos ..........
.pesos aioue d a iegai . . . . . . . . .
id. Turismo.;.., 
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id .danesas..,, 
¿-'eso* endones.

4. A 5
44.13 

. iü.96
3,12

354.35

:í5.(K3
412.75

44.13

2.6Ü

3,052.295
25.46

6,28

381.52
619,12

3,904.57
8.44

COMISARIA GENERAL DE ABASTE
CIMIENTOS Y TRANSPORTES 

Se saca a ooncurso-subasta entre ios &2- 
áiacenistas autorizados o fabricantes de 
papel de toda España la recogida e in
utilización del papel inservible proceden
te de las coleeiones de cupones de racio
namiento.

El pliego de condiciones a que han de 
ajustarse los lidiadores estará expuesto 
en la Oficiaba Mayor de esta Comisaria 
General < Almagro: 33 >. Las ofertas se 
presentarán el día 16 de marzo próximo, 
$ las uoce horas, en el salón de actos de 
esta Comisaria General.

Madrid, 21 de febrero de 1949.—El Jefe 
de los Servicios Generales.

326—O. 

DELEGACIONES DE HACIENDA
c e n t r a l

Habiéndose extraviado un resguardo ta
fanario expedido por esta Delegación 
Central en 10 de octubre de 1945, con los 
números 759.546 de entrada y 88.332 de 
¡registro, correspondiente al# depósito en 
metálico de pesetas 27.197.64. constituido 
por don Felipe Martínez García, úe la 
propiedad del uísmo. «y a disposición del 
Presidente de la Junta Económica de la 
Comandancia de Obras y Fortificaciones 
de la Prihiera Región Militar, para res
ponder de las obras ̂ de reforma del Hos
pital de Alcalá de Henares. •

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
f,orna das las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legitimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que seañ dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DteL ESTADO y en el 
de esta provincia sin haberlo presenta
do. con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de 19 de noviem
bre de 1929.

Madrid. 19 de fejri-erff de 1949.—El De
legado central de Hacienda, Enrique Esr 
teh^n Rolríguez.

457—O.
CIUDAD REAL

Habiendo sufrido extravío el resguar  ̂
do de presentación, para su cobro, de 
la factura de intereses trimestrales nu
mero 29, vencimiento 1 de octubre 1946, 
procedente de una lámina del 80 por ;00 
de Propios número 6.669, importante pe- 

. <1 357 nominales, a favor de don 
Antonio Calahorra Bermúdez, represen

tante deL Ayuntamiento de Chillón, se 
anuncia al público' por medio del pre
sente y plazo de treinta días, para que 
la persona en cuyo poder se hallare lo 
entregue en esta Delegación de Hacien
da en el citauo plazo, transcurrido e; 
cual será declarado nulo*, y de ningún 
valor ni efecto, conforme a lo precep 
tuado en la Reai Orden de 17 dé abril 
de 1913
. Ciudad Real, 5 de febrero de 3.949,—El 

Delegado dr Hac.encia (ilegible;*
9^0

GERONA 
Don Joaquín Fefiu, Alcalde Gestor del 

Ayuntamiento de FalairugeU, en solici
tud dirigida a esta Delegación, manifies
ta haberse' extraviado el resguardo de 
depósito de 6.229,20 pesetas, en metálico, 

i de su propiedad, que constituyó en la 
Caja Sucursal de esta provincia ei día 15 
de julio de 1939, concepto ^de Necesario 
sin interés, y bajo los números 32 de en
trada y 6.576 de. registro, como resultado 
d e ja  venta en pública subasta de 1.050 
kilogramos de cacao érudo, en grano, 
afecto al expediente de defraudación nú
mero 32/39,

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para oir las reclamaciones que so
bre-el «particular puedan preáentarse den
tro del plazo de dos meses, y con el fin, 
además, dé que, llegando a conocimiento 
de la persona que lo hubiere encontrado, 
se sirva presentarlo en el Negociado ce 
dicha Caja Óucursal de la Intervención 
de Hacienda de esta provincia, dentro 
del referido plazo, a contar desdé el si
guiente día al en que aparezca el presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la 
citada provincia, pues de lo contrario que
dará nulo el referido resguardo y sin 
valor ni efecto, expidiéndose, por f¿nto. 
el correspondiente duplicado.

Gerona, 2 de diciembre de 1948.—El 
Delegado de Hacienda, Roberto Prado. 

89—0 .
GUIPUZCOA 

Junta Administrativa de Contrabando y
Def r a u d a c i ó n

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN 
Esta Junta Administrativa, en sesión 

céieorada el dia 13-ó-l947t> para falla}* el 
expedente de contrabando numero 241- 
946, seguido a Mana Díaz Gómez, por 
apreneiision de taoaco canario, acordó le 
seguiente:

1.» Declarar cometida la falta de con
trabando prevista en el numero 3 del ar
ticulo 3.® de la Ley de 14 de enero de 
1929. '

2.® Haberse cometido la falta del De
creto de 20 de febrero de <942.

3.° Declarar responsable ¿n cohcepto 
de autor a María Díaz Gómez.

4.® Imponerle la multa de ,c ncúenta y 
cuatro pesetas treinta céntimos.

5 ° Imponerle la pena subsidiaria de 
privac.ón de libertad para el caso o* in
solvencia.

q.o Declarar /el comiso d e l genero 
aprehendido

7.0 Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores. en lo que a la fal
ta de defraudación se refiere.

Lo que se publica para conocimiento 
del interesado, cuyo último domicilio fue 
en Valencia y. cuyo actual paradero se 
desconoce significándole que en él plazo 
de quince cuas deberá efectuar el Ingreso 
de la multa que le ha sido impuesta y 
que en el de tres meses puede interponer 

, recurso de alzada contra dicho fe lio ante 
el Tribunal Provincial dt lo Contencioso 
administrativo.

Caso de no efectuar el ingreso en J  
término indicado, se dictará ia orden de 
prisión subsidiaria prevista en la Ley.

San Sebastián, 21 de febrero de 1949.— 
(Firmas ilegibles.)

452—0 .

Esta Junta Administrativa, en sesión ce- 
lebrada el dia 7-11-947, para fallar el x* 
peálente de defraudación número 32-947, 
seguido á Eulogia óorosabel Orbegozo, 
por aprehensión de café crudo, acordó lo 
siguiente:

1.º  Declarar cometida la falta de de
fraudación prevista en el número 3 del 
articulo 8.® de la Ley de 14 de enero do 
1929.

2.º  Haberse-cometido la falta del De
creto de 20 de febrero de 1942.

3.º  Declarar responsable, en concepto 
de aütora. a Eulogia Gorosabel Orbegozo.

4.º Imponerle la multa de trescientas 
treinta y nueve. 93 pesetas Ley, y ciento 
cuarenta y cuatro, 60 Décreto.

5.º  Imponerle la pena subsidiaria de 
privación de libertad para el caso de 
solvencia.

6.º Declarar el c o m i s o  del • género
aprehendido.

7.º  Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores, en lo que a la 
falta de defraudación se refiere.

Lo que se publica para conocimiento 
del interesado, cuyo último domicilio fué 
en esta ciudad y cuyo actual paradero se 
desconoce, significándole que en, el plazo 
de quince días deberá ’efectuar el ingreso 
de la multa que le. ha sido impuesta y 
que en el de tres meses puede interponer 
recurso de alzada contra dicho fallo ante 
el Tribunal Provincial de lo Contencioso» 
admin:strativó.

Caso de no efectuar el ingreso ep el 
término indicado se dictará la orden do 
prisión subsidiaria prevista en la Ley.

San Sebastián, 21 de febrero do 1949. 
ilegibles.)

453—O.
LA CORUÑA

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación

Edicto

El limo. Sr. Presidente de la Junto 
Administrativa de esta provincia ha se
ñalado pára las diez h o r «  del día 9 do

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace publico para gene- 
ral conocim iento que* apro* i 
bada p o r  la Superioridad» i 
desde 1.a de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa d& 
suscripción a este periódica 
oficial;

Pesetas 

Trimestre 65.00 S
Semestre 130 *00
Año    260.00
Número corriente.* 1.00 

o atrasado... 2,U0 
» con suple
mento o  anexo.. 4.00

Por lo que los señores sus- 
 criptores deberán efectuar sus 
¿jiros de acuerdo con la ev . 
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co 
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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marzo de 1949 la reunión de dicha Jun
ta para ver y i a llar los expedientes nú
meros 46 47. instruidos por tabaco.
- Lo'que se participa p ;r  medio de est̂ e • 
edicco para su conocimiento y efectos 
de comparecencia ante la expresada Jun
ta, que se reunirá en el salón de actos 
de la Delegación de Hacienda; advir
tió i colé que está .de manifiesto *1 ex- 
peóiente insiruido en* la Secretaria de 
dicha Junta a don Nicolás Barbé Cli- 
ment. en ía actualidad eh ignorado pa
radero, y cuyo último domicilio conoci
do, que consta en el expediente, era'' 

segundo maqui lista vapor «Escola-no», co
rreo de Canarias. '

También se le advierte de su derecho 
para d?s gnar Vocal que, en su repre
sentación, forme parte de la Junta, de
biendo de recaer el nombramiento en 

'persona que reúna las condiciones exi
gidas por el arii~nV> 79 de» la L'jv c’ ° 
Contrabando y Defraudación, que* justi
fique tal condición ante la Junta con ia 

. -presentación del recibo de la Contribu
ción industrial cjur satisfaga, y partid- 

■parle tal designación de dicho Vocal, en 
escrito dirigido al ilustrisimo- señor* Pre
sidente de ía Juma, un día antes, por lo 
menos, del señalado para la reunión dei 
citado Tribunal. '

Ante la Junta puede presentar toda 
la prueba que estimo conveniente para 
la me.rr defensa d'> su derecho o nm-

. poner l‘a que considere atinente por ser
-el momento legal para -ello. También se 
le  participa que, uiede nombrar persona 
que, e n ‘ representación suya, comparezca 
•ante ’ a Juma, debiendo," en este caso,

' jusuTiaioa la representación con po
der bastante, cargado ante Notario, *o 
bien por peder privado -y debidamente 
legitimado. .

Finalmente se le hace saber que la
junta Ad ninisn-aT'/a, mía vez oue c o o -  

:£e hecha la debida citación, deliberará 
*y fa ’L r i en el .expediente aún sin su

¡Comparecencia. * . 
y. La Coruña. 21 de febrero de 1949.- El 
' 'Presidente, M. Fúster. .

.. 450—0.
 SEGO VIA 

J urado especial de Valoración de Usos 
y Consumo

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN 
: Habiendo sido decretada la competen
cia de este Jurado en el expediente de 
lísos y Consumos (T rasportes) núme
ro 28, del año- 1946, qué se sigue contra 
don Isidoro Escobar Rezas, vecino que fue 
<de Segovia, se ley notifica, por medio del 
presente, que tiene de manifiesto el mis
m o en la Secretaria de este Jurado, por 
im plazo de diez días, durante el cual 
puede examinarse personalmente o por 

. medio de tercera persona debidamente 
■Autorizada.

Transcurrido dicho plazo de diez días 
disoone de otro igual para presentar es
crito de alegaciones y cuantas pruebas' 
'considere convenientes a la mejor reso
lución del mismo.

Lo que se hace núblico en virtud de lo 
d is p u s o  en el artículo 37 del Reglamen
to de Procedimientos Económico-adminis
trativos.

Seeovia; 22 de febrero de 1949.—El P r o -  
Sid'uúe del Jurado (ilegible».

461-¡~0. ,

HabiendoJ sido decretaría la competen
cia de. este Jurado en el expediente de 
Usos y Consumos (Transportes)'' que se 
.sigue contra doña Carmen Seeovia Enci
nas, vecina que fué de Nava de la Asun
c ió n  (S-aovia», oor el presente se le no* r 
tífica tiene, de* manifiesto el mismo en 
la Secr^ariU de este Jurado, por un nla- 
vo de diez / días, durante el cual puede 
exanvparle ' personalmente o por medio 
d e  n*:rsí^¡a debidamente autorizada por 
escrito.

►

Transcurrido dicho plazo de diez días 
dispone de otro igual para' presentar es
crito de alegaciones y cuantas prúebas 
documentales convengan a la mejor de
fensa de su derecho.

Lo que se hace público, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimientos Económico Ad
ministrativos.

Segó vía, 22 de febrero de 1949.—El Pre
sidente del Jurado (ilegible;.

459—0. . n >

Habiendo sido decretada la ~competen- 
cia de este Jurada en el expediente nú
mero 20 del año 1945, que se sigue por 
el impuesto de*transportes -contra doña 
Genoveva Jrfrnánde& vecina que fué d»’
Scgovia, se"' le 'notifica, por ' medio del
presente, qué tiene de manifiesto el mis
mo en la Secretaria de este Jurado, por 
un plazo de diez- días, durante el cual 
puede examinarle personalmente o por 
tercera persona /debidamente* autouznda.
» Transcurrido dicho plq^o de diez días 

dispondrá de otro igual para nresemar 
escrito* de alegaciones .v cuan*as pruebas 
considere convenientes a la mejor reso
lución del mismo.

Lo que se hace público, en virtud de, 
lo dispuesto'•en el articulo 37 del Regla
mento de Procedimientos Económico^ad- 
ministrativfts. , _  _

Seaovia. 22 de febrero 1949.- El Pre- 
, sid-?"f e del Jurado (ilegible».

469—0.

DELEGACIONES DIL INDUSTRIA
ALMERIA 

LEGALIZACIÓN ’ E INDUSTRIA

Peticionario: Don Emilio Orihuela Al- 
varez. * x 

Clase de industria: Taller de imprenta, 
feitudc.on: A.«icUft, 2b.
Froducc.órr: Productos manipulados en 

revistas, libros, trabajos comerciales y 
propaganda, S5.GOO pesetas.

Esta industria em ulará, maquinaria y 
pv p??.s* nactw**° )es. 

be nace publica esta petición para dpe 
los im.u¿ir.a.es que se cousiueren ¿uec- 
tados î or la misma presenten los escri
to s que est men oportunos, por duplica
do y debidamente ' reintegrados, dentro 
del plazo de d:ez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida d<rl- 
Geheraiis mo, número 67.

Almería, 28 de enero de 1949.—El In
geniero Jefe accidental, -Cesar Capdcvila 
de Guíllerna.

94-0.
SUSTITUCIÓN DE MAQUINARIA

Petic cnario: Don José Martínez Ferre. 
Clase de industria: Almazara o  molino 

de aceite de/oliva.
Situación: Doña María Ocaña, calle Saj 

litre.
- Objeto: Sustituir la prensa hidráulica 

por otra movida mecánicamente. 
Producción: No varía.
Esta industria empleará, maquinaria y. 

materias primas nacionales.
• Se hace pública esta petición para que 
los industriales que Se consideren, afee- ¡ 
tados por la misma presenten los escri
tos *que estimcgi oportunos,' por duplicado* 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo ce diez días, en Jaiís 'orcinas de 
esta Delegación de Industria, avenida « 
del Generalísimo, númeyo *67.

*  Almería, '*8 de enero dé 1949.—El In
geniero Jefe^accidental. César Capdevila 
de GuUléVna.

$ 2-0 . ' ' *

CIUDAD REAL
N u eva  in d u s t r ia  

Peticionario: 'Don Antonio Lujan Fer
nández.

Domicii'o: Coya, & Puertollanó. * *
.O bjeto: Instalación de un taller com

puesto de un torno revólver hasta 25 mi

límetros con motor ce un caballo; una 
cizalla a:* £0 cení i a: vives de corte útil; 
un taladro con motor ce un cuarto de 
caballo: so.da:ura ek el rica de 6 KW ; un 
grupo con veri doi» de medio caballo; cua- 
dro' de pruebas.

Producción: Reparaciones eléctricas en 
genera f. '

Emp.azAmienlo: ‘Pueríollano.
. . S e . empicarán maquinaria y materas 
primas nacionales.

Se hace pública eda petición para que 
■los industriales que re consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X el Labio, números 18 
y *20.

C.udad-Reak 15 de febrero de :949.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

84 2 - 0  

G.U AD A L AJ A R A
N u eva  in d u s t r ia

Propietario: Don Angel Lanza Jiménez. 
Domicilio: Alcocer.
Objeto: Instalación de una industria 

de cerámica basta en Alcocer. •*on galle
tera, laminador, desgranzador y eres hor
nos de 45 m3. c/u. v motores eléctricos 
hasta 25 H. P.

Produce ón: Piezas de construcción, un 
millón al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales. .

Se* hace pública esta petic.ón uara cue 
lo.s industriales que se consideren afec
tados per la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por dmhcadp y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Dependencia-. Topete, 2, dentro 
del plazo dé diez días.

GuadalajaVft, 15 de febrero de 1949.— 
El Tm¿micro Jefe, J. Muñoz-Repiso.

778 -O .
JAEN

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRIC A  

Peticionario: Don Juan Pec^ro Toleda
no Ruiz.

Domicilio: Jaén, carretera de Los Vi
llares, sil*' número.

Objeto de la petición: Establecimiento 
de una línea aérea de transporte de ener
gía eléctrica trifásica a 5.000 voltios que, 
derivando de la línea particular' a dicha 
tensión' que, abastecida por «Linayense de 
Electricidad, S. A.», da servicio a la fá- 
biTca *de yeso «El Panto* Rostro» . pro
piedad de don Nicolás Ortega de la Casa, 
y siguiendo un trazado sensiblemente rec
to de 2.523 biefros de longitud, termina
rá en un transformador de 20 KVA. re
lación 5.000/220-127 voltios, que se insta- ? 
lqrá.en casqta a construir en la finca de
nominada «Los Barrancos», propiedad del 
peticionario, enclavada en la margen iz
quierda dé la carretera nacional de ybeda 
a Málaga por'Jaén, kilómetro 49, en tér  ̂
mino municipal 4ie Jaén.

Los .elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

So bacé pública eóta petición para que 
los industriales que se consideren afecta-' 
dos poñ la misma, asi como los ^propieta- 
rios de terrenos y fincas por donde cruce 
la línea solicitada, presenten, por dupli
cado v debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez día¿, cuantos . escritos 
.estimen oportunos^en las oficinas de esta 
Delegación d£ Industria, avenida del Ge
neralísimo, 4.' t

, Jaén, 14 de febrero de 1949—El Inge
niero Jefe, F. López Morales.

86—0 . /
LERIDA

Peticionario: Dan Antonio Eróles Baqué 
Emplazamiento:» Tárrega.
Objeto: Ampliar y modificar el cine 

«Cataluña».
Capacidad: Actual 492 localidades; am

pliación proyectada, 508 localidades. •



B. O. del E .-N úm . 57 26 febrero 1949  Anexo único.—Página 451
No m  «olleta importación d* maqui- ] 

*aria, \

Se hace pública esta petición para que j 
Xas personas que se consideren afectadas ' 
por lá misma presenten los escritos que j 
estimen oportunos, dentro del plazo de i 
diez días, en las oficinas de esta. Dele- i 
pación de Industria.

Lérida, 8 de febrero de 1949.— EX In
geniero Jefe, P. Ferré Casam&da. |

85—0 ,  -
NAVARRA |

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Alfonso Larr&lde Ro- i 
«a.—Burguete • • ‘

Objeto de la industria: Serrería mecá^ 
nica de madera.

Producción: Ochocientos metros cúbi- | 
©os de madera en rollo al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras mater as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren 'afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oporcunos, por duplica/ 
do y debidamente reintegrados en las 
oficinas de esta Delegación dé Indus
tria (Teobaldos, número 7). '

¡Pamplona, 2 de febrero de 1*49—El In- 
gen ero Jefe» Félix Salinas.

SfrO*
I n s t a l a c ió n  e lé c tr ic a

. Peticionario: Ayuntamiento de Galli- 
pienzo.

Objeto de la Instalación: Estab^cer 
una iinea a 10.000 V. y transformador 
reductor a 220 Vi y 100 KVA., para rie
go de 80 hectáreas con aguas del no Ara
gón y energía procedente de Fuerzas 
Eléctricas de Navarra.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma o. osen en los 'escri
ta* que estimen oportunos por duplicado 

1 y debidamente reintegrados, en las ofi
cina^ ae esta Delegación de inausLna, 
fn  el plazo de diez días (Teobaldos, nú
mero 7>.

Pamplona, 19 de enero de 1949.—El In
geniero Jefe* Félix ¿afinas. •

*1-0,
OVIEDO 

N u e v a  l í n e a  e l é c t r i c a  
Peticionario: Hidroeléctrica de Trubla, 

8. A., domiciliada en Oviedo, calle Mar
qués de Santa Cruz, número 6.

Objeto: Tefidido de una línea de trans
porte de energía eléctrica, a 10.000 li
tios, trifásica v longitud 1.1Ú0 metros, de
rivando de la actual línea de Vega, para 
•uministro al pueblo de Premoño.

No se precisa de importación alguna.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se considereq afectados 
por la misma presenten los oportunos es
critos de qposición, por duplicado y  en 
•1 plazo de. diez días, en esta1 Delegación 
de Industria.»

Oviedo, 3 de enero de 1949.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores.

M-—0 .
PONTEVEDRA 

M o d i f i c a c i ó n  d e  in d u s t r ia  e l é c t r i c a  
Peticionario: Hidroeléctrica del Deza. 
Domicilio: Lalín (Pontevedra).
Objeto de la petición: Sustituir la tur

bina «Francis» de 54 caballos por otra 
también «Francis» de 95 caballos en su 
céntral hidroeléctrica del Deza, a los 
efectos de aumentar el rendimiento' de 
d icha central y mejorar los suministros.

Todos los materiales a emplear serán 
de procedencia nacional.

§e  hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
Oportunos, por duplicado y debidamente 
fc^ tegterio*  d trtrc  d tl p la ie d• dto*

| dias, en las oficinas de esta Delegación \
de Industria, General Martitegui, 12.

¡ Pontevedra. 15 de febrero de 1*49.— 5 
El Ingeniero Jefe» Manuel Fluviá.

96-0 
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a  
ELÉCTRICA

| Peticionario: «Unión Eléctrica de Oa- ;
! narias, S. A » 5
| Objeto: Linea de 565* metros de Ion- 5 
| gitud'desde centro de transformación sa- )

¡ natorio a transformador de intemperie i 
¡ 15 KVA.. 6.00C/220-127 voltios en finca \ 

«Los Palomos», de Santa Cruz de Teñe- $' 
rife, para suministro a fábrica de clavos. :

Se emplearán materiales nacionales. f
Se hace pública esta petición .para que I 

lo$ industriales que se con ideren afee- \ 

tados por la misma presenten los escritos 3 
q u ' estimen oportunos por triplicado y \ 

j debidamente reintegrados, dentro d e l  ?

\ plazo de diez días, en las oficinas de j 
; esta Delegación de Industria (Méndez I 
Y Núñez, 42). ¡j
] , Santa Cruz de Tenerife, 21 de enero 
! de 1949.—El Ingeniero Jefe, Juan Camín.
I 392—0 . ¡ .
| A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a  j
| Peticionario: Don Luis Vandewalle Al- I 
¡S varez (Santa Cruz de la Palma). j
5 Objeto: Legalización de un segundo mo- 
¡ lino de piedras instalado en su industria 
j harinera, el que dedicará exclusivamente 
i a la elaboración de gofio. !
i Producción: Mil kilogramos diarios de i 
; gofio.

Esta industria empleará maquinaria y  
j materias primas nacionales.
• Se hace pública esta petición para que 
j los industriales que §e consfdérep afeo- 
j tados por la misma presenten los escritos 

que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Indústria (Méndez Núñez, 
número 42).

Santa Cruz de Tenerife, 15 de febrero 
de 194#—El Ingeniero Jefe interino, Juan 
Cámín.

87—0 .
NUtVA INDUSTRIA

Peticionario: Cooperativa del Campo de 
Las Lomadas (San Andrés y Sauces). .

Objeto: Instalación de un trapiche de 
caña en Lomito de Abajo (San Andrés y 
Sauces).

Producción por-cam paña: 57 Tm. de 
miel o 28 Tm. de azúcar sin reflnar.

Esta * industria erripleará maquinaria y . 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Méndez Núñez, j  
número 42).

v Santa Cruz de Tenerife, 11 de febrero 
de 1949.—El Ingeniero Jefe interino, Juan 
Camín.

8 7 -0 .  ,
SEVILLA

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  d*  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Alvaro Vázquez Ar
m e lo -A .  de Cristina, 3. Sevilla.

Objeto: Electrificación cortijo Quijano,
término -Sevilla.
, Longitud del ramal: Quince metros.

Potencia a transportar: 30 KVA.
Tensiones de servicio: 6.000-220-12T7 vol- 

tioa v. ’ _ iSe empleatán materiales de proceden- 
, cia nacional.

Se hace pública esta petición a, efec
tos de la norma segunda de la Orden mi
nisterial del 13*9-39.

Sevilla, 17 de febreto de 1949.^-E1 In
geniero Jefe Ínterin» Diego kógez^ Cu-

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto
la Orden de convocatoria del concurso^ 
examen, fecha 11 de diciembre próximo 
pasado, para cubrir 25 plazas de Peone»

, Camineros de esta provincia, y lo pre« 
venido en el artículo séptimo del Re» 
glamehio vigente del Cuerpo, aprobado 
por Decreto de 23 de julio de 1943, he “ 
resuello que el Tribunal encargado de 

i Juzgar los conocimientos y condicione» 
exigidas a los aspirantes estara inte-*

; grado por V. S., que ejercerá, en función 
I' delegada, el cargo de Presidente, y por 
? el Ingeniero primero adscrito a e&ta De- 
I* pendencia, don Enrique Martínez Tour» , 
í ne, así como por el Ayudante de Obra»
\ Públicas don Lucas E. Ortega Gómez,
] que, al propio tiempo, actuará de Secr#*
1 tario.
f Dios guarde a V. S. muchos años, 
j Madrid, 21 de febrero de 1949.—El Jn-r 
(  geniero Jefe, Cipriano Salvatierra Iriartt»
j Sr. D. Rafael Silvela^ y Tordesillas, Inr 

geniero Jefe segundo d» Obra» Públl» 
cas de esta provincia. ,

¡ 451—0 .   ,
1 CONFEDERACIONES HIDROGRAFICA*
| E B R O

C o n c e s ió n  de a g u a»  p ú b l ic a »
Habiéndose formulado en esta Confe* 

derac ón la petición que *e reseña en te 
siguiente nota:

^Nombré del peticionarlo:, Alcalde-Pr^ 
sidente del Ayuntamiento de El BurgA 
de Ebro (Zaragoza), 

i- Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 110 J» 

tros por segunda ’
Corriente- de donde ha Ae AerlvarsoS 

Rio Ebro.
Términos munidpales en que radie*? 

rán las obras: El Burgo de Ebro (Zara»
8 ° Z a >* X 1 «De conformidad con lo dispuesto en al 
artículo 11 del Real Decreto-Ley nume
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 

Í  por el de 27 de marzo de 1931, y dispon 
siciones posteriores concordantes, se aura 
un plazo, que terminará a las trece ho* 
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETU? 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo y en horas hátox- 
les de oficina, deberá el peticionario pr©^ 
sentar en las oficinas de esta Confedera* 
ción, sitas en Zaragoza, avenida del G<r* 
neral Molai número 26, el proyecto co 
rrespondiente a las obras que trata do 
ejecutar. También se adm tirán en di-" 
chas oficinas, y en los referidos plazo 
y horas, otros proyectos que tengan el 

' msmo objeto que la petición que sé anun
cia o  sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado, no se admitirá 
ninguno más eñ competencia con  lo» 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las, die» 
horas del primer día laborable siguiente 
al de term' nación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita, por los mismo*
. Zaragoza, 14 de febrero de 1949.—El l o * ' 

geniero Director adjunto, .F. Fem ánde*
‘ 454-Q. • ‘ | j

PIRINEO ORJENTAL Víj
C o n c e s ió n  de a g u a s  pú b lic a»

Habiéndose formulado en esta Confe
deración. la petición que se reseña t a  1* 
siguiente nota:

Nombre del peticionarlo: D o* W k i m m  

, — tur» y jitok  y  0 »
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Clase de aprovechamiento: Riesgos
Cantidad de agua que u  pide: Treinta 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Biera JLas Palahinas.
Términos municipales en que radican 

las obras: Celrá y Bordils (Gerona),
De conformidad con io dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33 de % de enero de i927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dis- 
posic.ones posteriores concoraantes, se. 
abre un plazo, que terminará a lás ca
torce., horas del día en qúe se cumplan 
tre nta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de 
la publicación del presente anuncio efc el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el péticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en Barcelona. Via Layeta- 
na, 10 bis, pr mero, el proyectó corres
pondiente a las obras que trata de eje
cutar, También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y ho
ras otros proyectos que tengan el mismo 
©bjeto que la petición qué se anunc’a 
o  sean incompatibles cón % é l Transcu
rrido el plazo njaao, no se aamit rá nin
guno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere e l , artículo 13 del Real. Decreto- 
Ley antes citado se Verificará a las 
once horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado. pud;endo asistir 
Al acto todos los peticionarlos y levan
tándose de ello el acta que prescribe di
cho articulo, que será suscrita por los 
mismos.

Barcelona, 13 de febrero de 1949.—El 
Ingeniero Director* Luis 6ánches de 
Ocaña.

4 43 - 0 .
^ , 1  - -  , V _

A Y U N T A M I E N T O S
/  BILBAO

En sesión celeorada por la Comisión 
Municipal Permanente el dia 16 del co- 
iTiente mes, se acordó proveer, mediante 
concursa-oposición, una plaza d e . Ayu
dante de Ingeniero del Servicio de Aguas, 
dotada con el haber anual de 17.425 pe- . 
setas, cuyas condiciones para poder • to
mar parte en el mismo son las siguien
tes:
Bases que han de regir en él concursé 
opos ción a celebrat para la provisión 
dé una plaza de Ayudante de Ingeniero 

del Servicio> de Aguas
1» Se proveerá por concurso-oposición 

lona , plaza de Ayudante de Ingeniero, va
cante en el Servicio de Aguas, dotada 
con el haber anual de 17.425 pesetas.

2.* Las obligaciones del que resulte 
designado para dcupar la plaza de que 
ce trata son las establecidas en el Esta
tuto Genéral de Funcionarios de esta 
Corporación y en el Reglamento del Ser
vicio respetiyo.

3.a Para tomar parte en el concurso- 
Opo ic.ón será necesario reunir las condi- 
eicnes siguientes: . ,

a) Ser español y estar comprendido 
entre los veinticinco y cuarenta y cinco 
Años, extremo que se acreditará .median
te certificación de nacimiento, expedida 
por el Juzgado Municipal correspon
diente.

b) Justificar la situación militar, me
diante la documentación oportuna.

c) Carecer de antecedentes penales, 
mediante certificación expedida, por el 
ftegistro General de ‘'Penados Rebel
des. • '

ch> Observar büena conducta, median- 
té Certificación extendida por la Alcal
día del lugar de residencia.

d) Ser adicto al Movimiento Nacio- 
ftal, extremo que habrá de Justificarse

oon certificación expedida por el exce
lentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia.

•) No padecer defecto físico que le 
imposibilite para el ejercicio del empleo, 
extremo que se acreditará con certifica
do de reconocimiento, extendido por M é 
dico de la Beneficencia Municipal.

f) Eitar en posesión del ^ítulo de 
Ayudante de Obras Públicas, Aparejador, 
Perito industrial o Ayudante Facultativo 
de Minas.

4• La presentación de instancias y do
cumentos, debidamente reintegrados, ha
brá de hacerse en el Registro General 
(Sección Central) durante el >J.azo de 
un mes hábil, contado a partir de la 
fecha de la inserción del anuncio en el 
BpLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, V 
tal presentación se realizará durante las 
horas hábiles de oficina (once a dos), 
entend éndose que el último día de pre
sentación, el plazo termina dentro del 
horario indicado, nasa do el cual no se 
adihitirá documentación alguna.

5.a Los concursantes acompañarán a 
su instancia los documentos justificativos 
de cuantas circunstancias y méritos es
timen conveniente alegar.

6* Cuantos acudan al concurso-oposi
ción deberán real zar los ejercicios prác
ticos aue el Tribunal señalare.

7* El Tribunal estará integrado por 
el señor Alcalde-Presidente o Teniente de 
Alcalde que le sustituya; el Teniente de 
Alcalde, Presidente de la Comisión Mu
nicipal de Fomento; un funcionario pú
blico designado por el excelentísimo se
ñor Gobernador civil de . la provincia, en 
representación de la Dirección General 
de Administrar 6n Local; el Secretario 
general de la Corooración, el Ingeniero 
Director del Servicio de Aguas, y el Jefe 
de la Sección ‘ Central, que actuará de 
Secret rio del Tribunal.

8.a El Tribunal desestimarttjia» Ins
tancias de cuantos no justifiqúen las 
condiciones señaladas en la base quinta.

9* Cada miembro del Tribunal cali
ficará én conjunto los méritos de cuan
tos °cudan al concurso-on^sición, con la 
puntuación de cero a chico, y asimismo 
co i idéntica puntuación lor, Ejercicios 
Drácticos que se realizaren, determinan
do la suma de ambas puntuaciones el 
orden de la calificación definitiva o pro
puesta.

Si el Tribunal considera que ninguno 
de los que acudan al concurso-oposición 
tienen méritos suficientes para ejercer el 
cargo, oodrá declararlo desierto.

Contra las resoluciones del Tribunal no 
cabrá recurso alguno. \

10. La fecha del Comienzo de los ejer
cicios del concurso-opo<dcióg será fijada 
por el Tribunal transcurridos tres meses 
desde la fecha de publicación de esta 
convocatoria. '
. 11. El que resulte nombrado deberá 
prestar *us servicios en el puesto que la 

, autor‘dad municipal le señale dentro de 
la especialidad profesional que le dé su 
título.

319- 0 . -
En sesión celebrada por la Comisión 

Municipal Permanente el día 16 del co
rriente mes, se ^acordó proveer, mediante 
con urso-oposición, una plaza de Ayudan
te de Ingeniero de la Direcpión de In- 
ee iería, dotada Con el haber anual de 
17.425 pesetas, cuyas condiciones para po
der tomar parto en el mismo son las 
siguientes: ‘
Bases, que han de fegtr en el concurso- 
oposición a celebrar para la provisión de 
una plaza de Ayudante de Ingeniero de 

la Dirección de Ingeniería

1 1.» 8e proveerá por concurso-oposición 
una plaza de Ayudante de Ingeniero, va- 
canto cfc la Dirección de Ingeniería» do*

toda con el haber anual de 17.425 pe* 
setas.

a.» Las obligaciones del que resulto
designado para ocupar la plaza de que 
se traía son las establecidas en el 
tatuto General de Funcionarios de esta 
Corporación y en el Reglamento del Ser
vicio respectivo

3* Para ti mar parte- en el concurso- 
oposición será necesario reunir las con
diciones siguientes:

á) Ser español y estar comprendido 
entre ios veinticinco y cuarenta y cinco 
años, extremo que se acreditará median
te certificación de nacimiento, expedida 
por el Juzgado Municipal correspon
diente.

b) Justificar la situación militar, me
dian* e la documentación oportuna

c) Carecer de antecedentes penales, 
mediante certificación expedida por el 
Registro General de Penados .y Rebel
des.

ch) Observar buena conducta, median
te certificación -exúmd.da por ia Alcal
día del lugar de residencia.

d) Ser adicto al Movimiento Nacio
nal, extremo que habrá de Justificarse 
con certificación exnedtoa por el exce
lentísimo señor Gobernador civil de 1a 
provincia.

e) No padecer iefecto físico que le 
Imo^sibiUte para rl ejercicio del emnleo, 
extremo que se acreditará con certifica
do de rae' n^cinr ento. extendido por Mé
dico de la Bene ic^ncíft Municipal.

f> Estar en posesión del título de 
Avudante de Obras Públicas.
. A i  La presentación de instancias y 

documentos, debidamente reintegrados, 
habrá de hacer-e en e’ Registro General 
(Sección Central) durante el plazo de un 
mes )'ábil, contado a partir de la fecha 
de la r s'rción dél anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y tal, pre
sen tacióh se realizará durante las horas 
hábiles de oficina (dé once a dos); en
tendiéndose que el último dia de pre
sentación el niazo termina dentro ^et 
horario 'indicado, pasado ol cual no so 
ad uñirá d cu ¿.cntacion alguna

5 * Los concursantes acompañarán a 
áu instancia* los documentos Justificati
vos de cuantas circunstancias y mérito# 
estj r.en conveniente alegar.

0» Cuantos acudan al concurso-oposi
ción deberán realizar los ejercicios prác
ticos que el Tribunal señalare.

7.» El Tribunal estará integrado por 
el señor Alcalde-Presidente o Teniente de 
Alcalde que le sustituya; el Teniente de 
Alcalde, Ptesidente de la Comisión Mu
nicipal de Fomento; ur funcionario púr 
blico designado por el excelentísimo se
ñor Gobernador civil de la provincia en 
representación de la Dirección General 
de Administración Local; el Secretario 
general de la C oloración . el Tnernniero 
Director de Vialidad, y el Jefe de la 
Sección Ceñirá*, que actuara de secre
tario del Tribunal. ,

8.» El Tribunal desestimará las Ins
tancias de cuantos no justifiquen las con
diciones señaladas jen la base quinta.

9.a Cada miembro del Tribunal cali
ficará en conju oto los méritos de cuan
tos acudan al concurso-oposición con la 
puntuación de cero a cinco, y asimismó, 
con idéntica puntuación, los ejercicios 
prácticos qúe realizaren, determinando la 
suma de ambas puntuaciones el orden de 
la calificación definitiva o propuesta.

Si el Tribunal considera que ninguno 
de los que acudan al concurso-oposición 
tienen méritos suficiente^ para ejercer 
el cargo, podrá declararlo desierto.

Contra las resoluciones del Tribunal 
no cabrá recurso alguno.

10. La' fecha del comienzo de lós ejer
cicios del concufs^-oposición será fijada 
libremente por el Tribunal, transcurrido# 
tres meses desde la fecha de publicación de e#U convocatoria.
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11. £3 que resulte nombrado deberá
Srestar sus servicios en el puesto que 

i autoridad municipal le señale dentro 
de la es :ecialidad profesional que le dé 
SU título.

320—O. f

En sesión celebrada por la Comisión 
Municipal Permanente el día 16 de fe
brero de 1949, se acordó proveer, me* 
diamte concurso-oposición, una plaza de 
Ar A i vero Bibliotecario, dotada con el ha- 
ber anual de 21335 pesetas, cuyas con
diciones para poder tomar parte en el 
mismo ^on las siguientes:
Bases que han de regir en el concurso- 
oposición a celebrar para la provisión de

una plaza de Archivero-Bibl otecario
1.» Se proveerá por concurso-oposición 

una plaza de Archivero-Bibliotecario, do
tada con el haber anual de ¡21.335 * pese
tas.

2* Las obligaciones d ^  que resulte de
signado para ocupar la plaza de que se 
trata son las establecidas en el Regla
mento del Servicio respectivo y Estatuto 
General de Funcionarios.
■ - 3.a Para tomqr a rte , en el concurso- 
oposición será necesario reunir 1&4 cpndi- 
ciones siguientes^;

a) Ser español y estar comprendido 
entre los veinticinco y cuarenta y cinco 
años, extremo que se acreditará median-, 
te certiricación de m  cimiento, expedida 
por el Juzgado Municipal correspon
diente.

b) Justificar la situación militar, me
diante la documentación oportuna.

c) Carecer de antecedentes penales, 
mediante certificacióil. expedida por el 
Registro General de Penados y Rebel
des.

ch) Observar buena conducta, median
te certificación extendida por 1*̂  Alcaldía 
del lfigir de residencia. x

d) Ser adicto al Movimiento Nacional, 
externo oue bab>*á de iustificarse con 
certificación expedida por el excelentísi
m o señor Gobernador civil de la pro
vincia.

e) Nq padecer defecto físico que le 
Imposibilite para el ejercicio del em
pleo, extremo que se acreditará con cer
tificado de reconocimiento, extendido por 
Médico de la Beneficencia Municipal.

f) Estar en posesión del título de Doc
tor o Licenciado en 'Filosofía y Letras

4.a La presentación de instancias y 
documentos, debidamente reintegradós. 
habrá de hacerse en el Registró* General 
(aftíción Central) durante el plazo ^de 
un mes hábil, contado a partir de la 
fec^a de la inserción' del anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y tal 
preS^nt'í^ón se realzará durante las ho
ra» hábiles de oficina (once a dos); en- 
fcend énd se que el último día de presen
tación, el plazo termina dentro del ho
rario indicado pasado el cual no se ad
mitirá documentación alguna.

5.* Los concursantés acompañarán a 
bu instancia los documentos justificativos 
de cuantas circunstancias y méritos es
timan conteniente alegar.

6* Cuentos pendan al concurso-opo
sición deberán, realizar íos ejercicios prác
ticos oue el Tribunal señalare.

7.» El Tribunal estará integrado por el 
señor Alcalde-Presidente o Teniente de 
Alcalde oue 1e. «ustituva; el Teniente de 
Alcalde,. Presidente de la Comisión Mu: 
nicipal de Cultura; ün funcionario pú-x 
blico designado por el excelentísimo se
ñor, Gobernador civil de v», provincia, en 
representación de la Dirección General 
de Administración Local; el Secretario 
general de la Corporación'; el .señor don 
Juan Irigoyen, *del Cuerpo de Archivero^ 
y Bibliotecarios, y, el Jefe de la Sección 
Central, que actuará de Secretario del 
Tribunal.

I>a El Tribunal desestimará las ins
tancias de cuantos no Justifiquen las oon-
díc.onés señaladas en la báse quinta.

9.» Cada miembro del Tribunal calift- 
ficará ea conjunto los méritos de cuan
tos acudan al concurso-oposición, con la 
puntuación de cero a cinco, y asimismo. 
Con idéntica puntuación, los ejercicios 
prácticos que realizaren, ieterminando la 
su na de ambas puntuaciones el orden 
de la calificación, definitiva o propuesta

Si el Tribunal considera que ninguno 
de los que acudan al concurso-oposición 
tieneil méritos suficientes páía ejercer 
el cargo, podrá declararlo desierto.

Contra las resoluciones del Tribunal nc 
cabrá recurso alguno.

10. La fecha del comienzo de los ejer- 
cios del concurso oposición será fijada li
bremente por el Tribunal, transcurridos 
tres meses desde la fecha de publicación 
de esta convocatoria.

321—O.

En sesión celebrada por la Comisión 
Municipal Permanente el dia 16 de fe
brero de 1949, se acordó proveer, median
te coñcurso-oposición, una plaza de Ayu
dante del Laboratorio Químico Municipal 
y Servicio de Desinfecciones, dotada con 
el haber anual de 15.335 pesetas, cuyas 
condiciones para poder tomar parte en 
el mismo son l»á siguientes:
Bases que han de regir en el concurso-
oposición a celebrar para  la provisión de 
una plaza de Ayudante del Laboratorio 
Químico Municipal y Servicio de Des

infecciones 
' 1,® Se proveerá por concurso-oposición 
una plaza de Ayunante del Laboratorio 
Químico Municipal y Servicio de Des
infecciones, dotada con el haber anual 
de 15 335 pesetas.

2.a Las obligaciones del que resulte de
signado para ocupar la plaza de que se 
trata son las establecidas en el. Regla
mento del • Servicio respectivo y Esta
tuto General de Funcionarios.

3.a Para tomar parte en eL concurso- 
onosic’ón será necesario reunir las con
diciones iguientes:

a) Ser español y estar comprendido 
entre los veinticinco y cuarenta y  cinco 
años, extremo que acreditará mediante 
clrtiíicación de nacimiento, .expedida por 
el Juzgado Municipal correspondiente;

b> Justificar la situación militar, me-' 
diante la documentación oportuna.

c) Carecer de antecedentes penales, 
mediante certificación expedida por el 
Registro General dé Penados y Rebel
des.

ch) Observar buena conducta, me
diante certificación extendida por la Al
caldía‘del lugar de residencia.

ú ’ Ser adicto al Movimiento Nacional, 
extremo que habrá dé- justificarse con 
certificación expedida por él excelentí
simo señor Gobernador civil de la pro
vincia.

e) No padecer defecto físico que Je 
imposibilite para^ el ejercicio del empleo, 
extremo que se acreditará con certifica
do de reconocimiento, extendido ,por Mé
dico de 1$/ Beneficencia Municipal.

f) Estar éh posesión del título de 
Doctor o Licenciado en Farmacia o Cien
cias Físico-’Quimicas.

4.a La presentación de Instancias" y 
documentos, debidamente reintegrados, 
habrá de hacerse" en el Registro General 
(Sección Central) durante el plazo de 
un mes hábil, contado a partir de la <fe¿ 
cha de la inserción del anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y tal 
presentación se realizará durante las hp- 
ras hábiles de oficina (once a dos); en
tendiéndose que epúltimo día de presen
tación, "el p>aao téfrnlna dentro del ho
rario indicado, pasado el cual no se-ad
mitirá documentación alguna. *

j •

I a Los concursantes acompañarán a 
su instancia los documentos justificativos 
de cuantas circunstancias y méritos es
timen conveniente alegar.

6.a Cuantos acudan al concurso-opost* 
ción. deberán realizar los ejercicios práo* 
ticos que el Tribunal señalare.

7.a El Tribunal estará integrado por 
él señor Alcalde-Presidente o Teniente de 
Alcalde que le sustituya; el Teniente de 
Alcalde Presiderite de la Comisión Mu* 
nicipal de Gobernación; un funcionario 
público designado por el excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, 
eh representación de la Dirección Gene
ral de Administración Local; el Secretad 
rio genera^ de la Corporación; el Jef* 
del Laboratorio Químico Municipal, y el 
Jefe de la Sección Central, que actuará 
de Secretario del Tribunal. *

8.a El Tribunal desestimará las ifia* 
tandas de cuantos no Justifiquen l a s . 
condiciones señaladas en la base quiote.

9.a Cada miembro del Tribunal cali
ficará en'conjunto los méritos de cuan
tos acUttan al concurso-oposición, con la 
puntuación de cero a cinco, y asimismo^ 
con idéntica puntuación, los ejercicio* 
prácticos que realizaren, determinando 1* 
suma de ambas puntuaciones el orden 
de la calificación definitiva o propuesta.

Si el Tribunal considera que ninguno 
de los que acudan al concurso-oposición; 
tienen méritos suficientes para ejercér el 
cargó, podrá declararlo desierto.

Contra las resoluciones del Tribunal a® 
cabrá recursb alguno.

10. La fecha del comienzo de los ejéiv 
ciclos del concurso-oposición será fijadas 
libremente por el Tribunal, transcurrido* 
tres/ me-es desde la fecha d» publicación 
de esta convocatoria.

322—-O. 
LOGROÑO

En el «Boletín Oficial» de esta provln* 
cía del día 15 de los óorrientes, figura 
inserid el anuncio de convocatoria «para 
la provisión en propiedad, mediante ooo¿ 
curso, de la aplaza de Ayudante del La* 
¿oratorio de Análisis y Preparación d# 
Vacunas, dotada con el háber anual d* 
7.10Q. pesetas. • *

Es cóndición indispensable estar en po* 
sestón del titulo de Veterinario y espe
cializado en Bacteriología y Bromato» 
logia, - -

•El plazo de presentación de instancia» 
y documentos finalizará al mes de publl* 
cádo este/anurlcio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace públtaj * lo* efecto* 
oportunos. ' \ X . -

Logroño, 17 d* febrero d» 
ma ilegible.) •
'  328-^ 0 .

SEVILLA
Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento

se convoca sUbasta publica para contra
tar las obras de construcción de cuatro 
grupos de cien 'sepulturas de cañón en el 
Cementerio de San Fernando* con arre* . 
glo al proyecto aprobado, cuyo importe 
asciende a doscientas cuarehta i  nueve 
mil seiscientas trece pesetas con ochenta 
y ocho céntimos.

El acto se verificará en la Casa . (Don* 
sistonaV, a los veintiún dias hábiles s i /  
guientes al de la publicación de esté edio- 
to en: el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y hora de las -doce, con sujeción 
a las condiciones vqú! constan en el ’et*

. pediente respectivo, el cual estará de ms* 
nifiesto en la Sección cuarta de la So* 
cretaria Municipal (Negociado de Cernea* 
terío* para conocimiento de los licitado* 
res, Verificándose la subasta en la forma, 
reglamentaria establecida.

Para tomar parte en ella  ̂deberán pri» * 
sentarse las ofertas en so£re cenado y 
lacrado, conteniendo la baja que en sur 
caso se formqle, con sujeción al modelé... 
que seVnserta. - • *
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Como depósito provisional  habrán  d e  

constituir previamente la cantidad de 
«uatro mil novecientas noventa y dos ¡ 
pesetas con veinticinco céntimosr bien en 
¿as arcas municipales, en la Caja Gene- j 
ral cié Depósitos o, e¿ su caso, en la es- j 

pecial del Banco de' España, pudiendo ) 
hacerse en efectivo metálico, valores mu- 
íiicipalesv en efectos públicos del Estado } 
o  en cédula de Crédito Local, advirtióte ' 
dose que la fianza definitiva que ha de ¡ 
constituir el rematante asciende a nueve \ 
mil novecientas ochenta y cuatro pes«> 
%as con cincuenta céntimos. j¡

El pago de estas obras se hará con car- s 
(go al presupuesto ordinario en curso, ? 
donde existe contraído crédito suficiente j  
jpara ello. , i|

Se hace corista? que ha transcurrid© •] 
«1 plazo de reclamaciones que se fijó con j 
arreglo s i artícifio 26 del Reglamento de j 
Contratación Municipal,, sin haberse pre- j 
«entado ninguna,, j

L as. proposiciones se presentarán en el • 
Stegistro General de ia Secretaría Muñí-- i 
©ipai, en horas hábiles de oficina, desde ! 
«1 día siguiente al de ia publicación de j 
®ste edicto hasta el anterior ai señalado i 
para la licitación, en la forma indicada j 
anteriormente, acompañadas del res- ú 
guardo del depósito exigido.,

Los poderes que justifiquen la persona» j 
SBdad del postor serán bastardeados por i 

Sos Letrados Consistoriales,,
En el caso de resultar dos o más pro- j 

posiciones iguales y más ventajosas que ;• 
¡as restantes, en el mismo acto de la su- k 
basta se verificará la licitación por pujas j¡ 
& la llana, durante el término de quince ¡¡ 
áainutos, entre los autores de aquellas ¿ 
(Ofertas, y si subsistiera el empate, una ¡ 
Tez transcurrido dicho término, se re- [ 
aolverá por sorteo la adjudicación r

Modelo de proposición f
13 que suscrbie vecino de \

«n  la calle ...... o  plaza de .......   númé°
yo ....... , contrata con el Éxcmo. Ayunta
miento de esta ciudad las obras de cons- ¡ 
trucción de cuatro grupos de cien sepul- ¡
turas de cañón en el cementerio de San
Fernando, conformándose con los precios { 

' y  condiciones que constan en el expe- \ 
diente respectivo, y haciendo la baja de 
(tanto por ciento en letras) en el imposte 
¿otal del presupuesto de contrata.

Las remuneraciones mínimas que. per
cibirán los obreros de cada especie y ca
tegoría, por jom ada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, dentro de los 
¡imites legales, serán, respectivamente, 
las que a continuación se expresan: (aquí 
•e hará indicación de dichas remunera
ciones). (Fecha y firma del interesado.)

Sevilla, 16 da febrero d* 1949.— (Firma 
Ilegible.) 

f80r-a < • 
PINILLA DE LOS BARRUECOS 

Con las condiciones del pliego general 
publicadas en el «Boletín Oficial» de la J 
provincia número 152, de 5 de julio de 
1940, y con sujección a las normas de la 
D irección. General de Montes, de fecha 
SO de noviembre de 1949, publicadas en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 6 de diciembre siguiente, a las doce 
horas del día siguiente a aquél en que 
se cumplan los veinte días hábiles, a 
partir del de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial la su
basta siguiente;

De 1.650 pinos, con un volumen de 
971.988 metros cúbicos de madera en pie, 
Pollo y corteza silvestre, y de pino negral 
1,000, que cubican lo negral 460,328 me
tros cúbicos, en el Monte del Pinar nú
mero 250, por la cantidad mínima de 
*81.362,12 patoaa l  4» mátoia UiMXJM

 La mencionada subasta será celebrada  
bajo la presidencia del señor Alcalde o  

i Concejal eu quien delegue, j  con asis
tencia de un. representante dei Distrito j 
Forestal y del señor Notarlo, cu* dará fe ¡ 
del acto, aplicando, las normes del ar- * 
ticulo 15 del Reglamento dv Oqntrata- j 
ción de Obras y Servicios Municipales. i 
de 2 de julio de 1924. |

Los pliegos, cerrados, par,;, toma? par*- | 
te en ia subasta, ajustados al modelo co- ¡ 
rrespondiente en estos actos, .serán pre- I 
sentados en la tSeeretarlo cualquier di?* í 

♦ hábil hasta el anterior, inclusive, en que [ 
resulte señalado para Ib celebración áe ¡ 
la subasta de diez a doce vie 1& mafia.ua,, ¿ 
ajustándose los mismos al siguiente \

Modelo de proposición ¡
Don ce...... de edad c.t...c años, natura!; .]

de provincia de ,.r con residen- ! 
cía en calle de numexo j
en representación de ......v lo cual aere* !
dita con c-n posesión del certificado
de la clase . ........ número __ , en reía- ,
ción con ia subasta anunciada en el «Bo- ü
letín Oficia!» de la provincia de .........
de fecha, para la enajenación del aprc ,
'/echamiento de ...... en el Monte  o ‘
de la pertenencia de ......-,f ofrece la can- :
tidad.de pesetas ....... ;

A los efectos de !a adjudicación que i 
pudiera hacérsele, hace constar que ?k>- > 
see el certificado profesional reseñado y
hoja de compras número ........  de las re- j
iativas al mismo, cuyas características, en I 
relación con ia subasta de referencia, es . 
la siguiente: [

Area económica correspondiente a la 
hola ds compras número presen- j
fcada: \

A) Indice de Empresa correspondien- ; 
te en el certificado profesional a la hoja |
de compras número ...... . presentada i

Capacidad máxima de adquisición re- ¡ 
lativa a la hoja de compras presentada, j 

Saldo existente en la hoja de compras 
en el día de la fecha de subasta. ^
' B) Porcentaje del saldo respecto a i n 
capacidad máxima de adquisición, rela
tivos ambos a la hoja de corfipras presen» ,
tada, . ,C) Indice de adjudicación, sin ,tener 
en cuenta el índice- adicional’ (c  ^  b),

D ) índice adicional.
E) I n d i c e  de adjudicación total

, (e  =  c  »  d).
En ....... de o  de 1949.

El interesado, , j
Pínilla de los Barruecos, 19 de febrero j 

de 1949 —El Alcalde, Simón Mamolar. 
782-0.

FUENTERRABIA
E d icto

Por el presente se hace público que en 
el plazo de quince días, a partir de la 
fecha de inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
podrá * recurrir contra devolución de la j 
fianza depositada por el contratista de j 
las obras para construcción de 64 vi
viendas protegidas en esta localidad, toda 
vez que la entrega definitiva de ^as re
feridas obras tuvo lugar el 9 de julio 
de 1947 y que el Instituto Nacional de 
la Vivienda ha aprobado la liquidación 
final de las mismas con fecha 10 de fe
brero de 1949, según oficio número 366 
que obra en po<Jer de este Ayuntamiento.

Fuenterrabía, 22 de febrero de 1949.— ! 
El Alcalde, Francisco de Sagarzazu, j 

330—O,

UNIVERSIDAD DE SEVILLA. — FACUL
TAD DE DERECHO

Habiendo presentado instancia en este 
Decanato el Licenciada en Derecho don 
José de la Cueva y CTOdoy en solicitud 
de que le sea expedido duplicado de su 
U to *  d* L to a d to o  « *  D«r#ehot «uro

 original desapareció durante la  pasada 
 Guerra de Liberación en el domicilio del 

olicitante* en Castuera (Badajoz), dora* 
| íle en aquella fecha residía., se hace pú~ 
f blica esta petición para que, de coníoi* 
S mulad a lo dispuesto en la Cuñen minisr> 
f: teria). de 2 de agosto de 1938 (BOLETIN 
i OFICIAL DEL ESTADO del aque- 
l 'üOfe que pudieran dav .v.izor. de él lo co- 
f muniquen a esta Facultad: durante el 
[. término de treinta días, pasados los cus* 
h les, ni no se hubiere obtenido conocimieiv» 
¡ to alguno, se tramitará el oportuno *-ex« 
r pechen te pa ra ia resolución &cr la Supc  ̂
\ rioridad de lo que proceda.
;! Sevilla, 3í dk -enero tít 1948.—13 
! no (ilegible?,
; 9o-o

CAJA NACIONAL DEL SEGURO DE 
 ACCIDENTES DEL TRABAJO
i Por consecuencia de accidente de tra- 
•I l»ajo ocurrido el día 21 dé mayo de 1948 

falleció en Madrid, en el Hospital Provin* 
cial, el obrero «losé Roldan Montero, d« 

f veintiséis años de edad, natural de Cha- 
' mártir» de la Rosa (Madrid), hijo de Va- 

lentina Maria Angeles, domiciliado cft 
Sierra Bullones. 15, Chamartin de 1» 

; Rosa (Madrid*, que trabajaba al »erviclje 
; de Francisco Rodrigo Isidoro.

Por consecuencia de accidente de tra- 
; bajo ocurrido el día 13 de julio de 1948» 
í falleció en Barcelona el obrero José Prate 

Pedregosa, natural de Barcelona, • hijo d t 
i Antonio v de Rosa, domiciliado en cali* 
i Merced, húmero 7, La Lagosta (Barce

lona), que trabajaba al servicio d t  doa 
: Alberto Bonás G iralt 
■ En cumplimiento de lo dispuesto- en «1 
¡ articulo 42 del Reglamento de 31 de en<  ̂

ro.de 1933. los que se crean con derecho 
a percibir ia indemnización correspondien
te pueden dirigirse, acompañártdo los do- 

i cumentos qu* lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del T ra
bajo, Sagasta. 0. Madrid.

Madrid, 21 de febrero de 1949.—El D i
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA AUXILIAR DE FERROCARRILES

, S. A.
BEASAIN (GUIPUZCOA)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad • ha acordado que a. partir del 
primero fie marzo ptóximo se proceda al 
pago del cupón número 18 de las obliga
ciones 5 por 100, emitidas por esta Con*- 
pañía el 20 de febrero de 1940.

El importe líquido a percibir por cada 
I cupón será de pesetas 9,00, deducidos ya 
i todos los impuestos correspondientes.

El pago de estos cupones se efectuará: 
En Beasaín, en la Caja Social; en Ma
drid, en el Banco Urquijo, Banco Hispa* 
no Americano y Banco de Aragón, y ea 
provincias, en todas l^s filiales y sucur
sales de los expresados Bancos.

Beasaín, 22 de febrero de 1949.—XI Gañí* 
sejo de Administración..

789—0 .

 JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE C O
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y  

 BOLSA DE MADRID
 A d m is ió n  d e  y  va l o r e s  a la  c o t i z a c i ó n
 OFICIAL

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que le confieren el Código d* 
Comercio y los Reglamentos general d# 
Bolsas e Interior de la de Madrid* ha 
acordado:

Que se admitan a la contratación pú
blica bufsátil e incluyan en la cotización 
oficial da to a  Bolea da Cometo » lee to
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guientes acciones, que han sido emitidas 
y puestas en circulación por la Sociedad 
Alio:-, Hornos de Vizcaya.

10.000 al portador, de 500 pesetas nom i
nales caria una. totalmente desembolsa
das, números 490.001 al 500.000, inclusive, 
llevando todas ellas im m*sa la nota de 
«Prohibida su transmisión a extranje
ros;) ; y f

250.0u0 acciones, de' igual nominal que 
las anteriores, con el 40 por 100 desem
bolsado, números 50Ó.001 al 750 000. lle
vando también todas ellas impresa la 
ñola  de «Prohibida su transmisión a ex
tranjeros».

Estas acciones tienen el carácter de no
m inativas. hasta que no se desembolse, 
por lo menos, el 50 por 100 d e  su valor 
nominal.

Lo que se pone en conocim iento del 
público en general, a . lo s  efectos opor
tunos.

M adrid, 4 de febrero de 1949.—El Se
cretario, Jorge Llobera Poquet.—Visto 
bueno, el ^Síndico-Presidente, Santiago 
Lorente v Armesto.

• 777— P*
  ^    --------

C ERAM ICA DE LOS CASTILLEJOS, 
SOCIEDAD ANONIMA.

Con m otivo de haberse extraviado los 
títulos nominativos de las acciones nú
meros doscientos dieciséis (216) a dos
cientos veintisiete (227), ambos inclusi
ve, de Cerám ica de los Castillejos, S. A.» 
con d om ic iio  legal en el poblado de los 
Castillejos (Zona del Protectorado espa
ñol en Marruecos;, y en cumplimiento 
-de ló pr<-venido' en el articulo 17 de sais 
Estatutos vigentes, se hace público dicho 
extravio por tres veces intervaladas, du
rante/ el término de tres meses, a -partir 
de la fecha d e  la primera publicación.

Si durante dicho p’azo no se recibiese 
en .1 dom icilio oficial de esta Sociedod 
ninguna notificación, reclam ación o  re
paro sobre las mencionadas acciones, se 
procederá a su anulación y a expedir 
duplicado.Svtículos a favor de sus actuales 
propietarios, significando que los reten- 
do.',. t í iilo s  figuran en el libro registro y 
en las matrices talonarias de la Sociedad 
a nombre de «Herederos de doña M ana 
Giu rroro Baena».

Lo que se hace público para general 
conocim iento.
. Castillejos 27 de ju lio de 1948.—Cerá
mica de los C astillejos/ S. A., el Direc- 
tor-G eivnte Enrique Delgado. ,

5.157— P. y 3.a 26— 2—949

BANCA LOPEZ QUESADA
So convoca a junta gen era l. ordinaria 

de accionistas para las doce del día 13 
de marzo próxim o en el dom icilio social, 
para aprobación de los cuentas y balan
ce correspondientes al ejercicio cerrado
en 31 de diciem bre de 1948.

Madrid, 24 de febrero de 1949.-*-El Se
cretario, Eduardo G. Navarro.

793~~P ' , * r

; IN M O BILIARIA BALOQUE, S. A.+ '
Se convoca' a junta general ordinaria 

de accionistas para las once del día 13
de marzo próxim o, én el dom icilio so
cial, para- aprobación de cuentas y ba
lance correspondientes al e jercicio cerca
do en 31 de diciembre d£ 1948.

M adrid, 24 de febrero de 1949.—El Se
cretario. ‘Eduardo G. Navarro.

794VP.> • ,

SOCIEDAD ELECTRO-HIDRAU LICA 
DEL JERTE

Se convoca por m edio del presente 
anuncio a junta general ordinaria de 
accionistas que se celebrará el día 31 de 
m arzo próximo, a las doce del día» en el 
dom icilio socia l/ calle Marqués de M ira
bel, núm ero 39, de la ciudad d e  Plasen-

cia (Cáceresh para examen y 'aprobación. 
en su ca so / de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio (ferrado el 31 de di
ciembre de 1948.

Plasencia, 28. de e.nitro dé 1949.—El Pre
sidente, L. Bertier, * .

98—P,

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUC
CION NAVAL

El Consejo de Adm inistración de está 
Sociedad convoca a la junta general or
dinaria de accionistas para celebrar se
sión el día 30 de marzo próximo, a ;as 
doce horas, en el dom icilio social, óa- 
gasta, 27, a los* efectos que determinan ios 
artículos 12 y 24 de los Estatutos con  re
lación al ejercicio de 1948.

Se estará a lo dispuesto en el articulo 
20 de dichos Estatutos para cuanto res
pecta  al derecho de asistencia a la Junta 
de los señores accionistas y a la form a 
de ejercitar este derecho.

El accionista que no haya recogido .la 
tarjeta de asistencia cuatro.d ías antes de 
la Junta no podrá concurrir a la misma. 
. Madrid, 22 de febrero de 1949.—El Se
cretario del Consejo "de Administración, 
J. de Aymerlch.

796—P.

SOCIEDAD HIDROELECTRICA DEL 
TAJO

J u n t a  g e n i a l  o r d i n a r i a  d e  a c c io n is t a s

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Stíciedad 'se. convoca a iunta 
general ordinaria de accionistas que se 
celebrará en Madrid, calle -de Cedaceros, 
número 10. el día 17 de marzo, a las diez 
de la\ mañana.

Madrid. 24 de febrero de 1949.—Secre
taría General.

795—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JU ZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA 

 E INSTRUCCION
M AD RID

Edicto
En virtud de providencia del día de 

hoy, dictada en la pieza de prueba de la 
parte actora en autos ju icio  declarativo 
de m ayor cuantía promovidos por el Pro
curador don Luis Santiago y Soío, en 
nom bre de don M artín Global Dueñas, 
contra. , don G onzalo ' M olina Puig, don 
Manuel López Rodríguez, y don José pe
rales Llórente, sobre declaración de pro
piedad y otros extremos, se acuerda ci
tar por segunda vez a don Manuel Ló
pez Rodríguez» por m edio del presente, 

J sl fin de que el día cuatro de m ar¿o pró
ximo, y ̂ hpra de las once do*-su mañana, 
com parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm ero uno, a prestar la confesión 
judicial acordada, ba jo apercibim iento 
que, *de no efectuarlo, será tenido por 
confeso en la certeza de las- posiciones 
: ' "  formulen.

D ado en M adrid a veintidós de febrero 
de m il*'novecientos cuarenta y nueve.— 
El Secretario (ilegible).—V,o B.°, el Juez 
de Primera, Instancia (ilegible).

788-^A. J> >
' PAMPLONA 

E dicto
El Juzgado' de Primera Instancia de 

Pam plona instruye expediente sobre de
clamación de fallecim iento de don Agus
tín L ’zaso Madoz, h ijo  de Miguel y de 
Josefa,/ natural de “Larrumbe «N a v a ja ), 
el que se ausentó de dicho lugar a la 
República Argentina, en 12 da octubre* 
de 1913, teniendo veintiún años de edad, 
desde* cuya fecha no se han tenido .noti
cias del mismo. <

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 2.042 de ía Ley de Enjuiciamien- 
o Civil.

Pamplona, 16 de diciembre de 1948.—E2 
Juez de Primera Instancia, Pedro A. G ar
cía Sarab:a."*-Ei ¿Secretario, José Gómez, 
d.e la Torre. «

783— A. J.
CARBALLINQ

E dicto s

El Juez de Primera Instancia de Garba- 
Diño y su partido,
Hago saber: Que a instancia de María 

de Nieves Villar Francisco, asistida de 
su esposo, Torráis Vila Fernández; veci
nos de Carne j ja  < Boborás V  tram ito ex
pediente para- declaración de fallecim ien
to de sus hermanos Ramón y Jaime Vi- 

, llar Francisco, vecinos que fueron de Ju- 
renzás, municipio de Boborás.

Para publicación dos veces, con inter
valo. de quince días en el BOLETIN 

* OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente en Carballino, a veintinueve de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y  
ocho.—El Juez de Primera Instancia. Ovi
dio Chaijiosa.—El Secretario, Antonio L6- 
poz Pérez. *

494-A. J. y 2* 26-2-940

Don Ovidio Chamosa Sarandosos, Juez 
de Primera Instancia de Carballino. 
Hago saber; Que este Juzgado'tram ita 

con número 74 de 1948. a instancia ae 
Ramona Nogueira Carréiro, expediente de 
declaración* de fallecim iento de su espo
so,, Antonio Ferreiro Vieira. vecino que 
fué do Albarellos, en el m unicipio ae 
Boborás, el .sue se ausentó para el Brasil, 
hace más de dieciocho Tinos.

Y  para su publicación en el B O L$TIÑ  
OFÍCT^L DEL ESTADO por dos veces 
con intervalo (de quince días, a efectos de 
la Ley de* 30 de diciembre de 1939, se 
h a ce . público. 7

Dado en Carballino a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.— El Juez ■'tie Primera instancia, 
Ovidio Chamosa.—El Secretario, Antonio 
López Pérez.

495-A. J. y  2.a 26-2-94»
HUERCAL-OVERA 

Edicto 
Don Juan 'de la Cruz BeLmonte Cervantes. 

Juez de Primera Instancia de ‘teste par
tido; -7
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de Brigita Párra Viudez, se ha 
incoado expediente sobre declaración de. 
fallecim iento de su hermano Sebastián 
Parra Viudez, que se ausentó de esta 
villa a la República Argentina, sin tener- ■ 
se noticias del mismo desde hace--veinti
cinco años.

Huércal-Overa,- 17 de enero de 1949.—
J El Juez de Primera Instancia, Juan de 

la Cruz Belm onte" Cervantes.— El Secre
tario (ilegible).

498-A. Jv  y 2.» 26-2-94Í

REQ U ISITO RIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades Legales de no presentarse 
ios procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el úÁá de la publicación del. 
anuncio en este periódico' oficial y ante 
el Juzgado ó Tribunal que se séñalg, se . 
les cita, llama y emplaza. encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Po’ipta Judicial procedan á la busca. cap
tura y conducción de aquéllos* ponién 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 

 ̂Criminal.
J u z g a d o s  M il it a r * #

1.649
M ARTINEZ LÉiRA, Francisco (a) 

«P ancho»; h ijo  de Manuel y de Geile- 
róáa, casado, labrador, de treinta y dó# 
años de edad, -natural de Puentedeum*
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«La Cor una;, vecino de Rilo, &yqnLuuieiv 
to  de Mu^drcios, localidad ésta en que 
ir:a tenido su últim a residencia; procesa
do en causa 6 de 194J, por asesinado; 
com parecerá en el térm ino de quince días 
an te  do a Narciso G a m a  Burguete, Co* 
m  n '/diñe de A rt.ilena, Juez m ilitar del 
juzgado  Eventual número 3 de la plaza 
de a! Forro! del Caud lio, bajo apercibí’ 
a lien to -d e  ser declarado rebelde.—96.

L55©
ARRIÓLA M A R i^ E Z , Santiago; hijo 

de Ladislao, y de B enita, na tu ra l de •Bil
bao (Vizcaya), domiciliado últim am ente | 
mi Bilbao, soltero, carpintero, de yeinti- ¡ 
4ós años de edad ; está recíam atío; es
ta tu ra  a lta  y si sabe leer y espriblr; pro
cesado por el delito de hurto  en cau- 
m  343 de 1943;

ASPE BADIOLAc José Dom ingo; h ijo  
«áte' Teodoro y de Ju lia , n a tu ra l de Bil- 
l&ao (Vizcaya), domiciliado últim am ente 
<*n Bilbao, soltero, m arinero, de veinth 
<dós años de edad; está reclam ado, es
ta tu ra  a lta , sí sabe le e r  y escrib ir; pro
cesado en la misrpa causa por supuesto 
delito de h u rto : com parecerán en el té r
mino de tre in ta  d  as an te  el Juez Ins
tructo r, C om andante de In fan te ría  de 
M arina don /M ariano  C am azano Romo, 
fe :iden te  en El Ferrol dej Caudillo, para 
responder a  los cargos que le resulten 
<t& causa que se les instruye,—97,

1.551
CASTRO LOPEZ, Antonio; h ijo  de 

Emilio y de Juana , n a tu ra l de El Ferrol 
del * Caudillo, soltero, m arinero, de veinti
cuatro  añ  :s de e d a d ; como señas perso
nales presenta escrófulas en el lado de- 
jpecho*del cuello, color pálido, e sta tu ra  
regular y nel) negro; procesado en eau 
sa  6 de 1949, por asesinato ; com parecerá 
en¡ el térm ino de quince días an te  don 
Narciso G arcía Burguete, C om andante de 
A rtillería, Juez In structo r del Juzgado 
Eventual núm ero 3 de la plaza de El 
Ferrol del Caudillo, bajo apercibim iento 
de ser declarado r e ^ d e  —88.'

1.552
ALONSO FERNANDEZ, Ignacio (a) 

«R axiaule»; de veintitrés años de edad, 
soltero, n a tu ra l de las Borlas, parroquia 
de Vi oria, térm ino m unicipal de Lavia- 
n a ;  hho  de José (a) «Raxiáu» y de Ge
nerosa, y que en la actualidad  se en 
cué tra  en ignorado paradero ; compa
recerá en el térm ino de diez d ias an te  
el Juez Instructo r del M ilitar Eventual 
de la pl za de Oviedo sito en la calle 
Ju an  B etas Roldán, núm ero 1, bajo aper
cibí niento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.—29

1.553
ZAMORA MORA-^d-3, A ntonio; h ijo  

de «josefa, na tu ra l de M adrid, soltero, de 
veinticuatro años tíe edad ; sus señas per
sonales son pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
castaños; domiciliado en C ham artin  de 
la Rosa (M adrid); procesado por el su
puesto delito de h u rto ; com parecerá en 
el term ino de veinte días an te  el Juez 
don Claudio Bernardos Diez, C om andan
te de Artillería, en eJ Júzgado M ilitar de 
la plaza de Segovi;, ta fo  apercibim iento 
de ser declarado ’Ae—100. 

i 1*554
VERAL O RO ¿.c,. Antonio; h ijo  de 

José y ce R icarda, n a tu ra l de Madrid, 
de ve.n-M cuatro  a m s  ce edad; sus señas 
personales son : pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos aau es -ar*z recta, barba poca, ooca 
regular, color sano, fren te  despejada, 

aire  m arcial, producción b u en a ; tra je  que 
usó el encartado, uniform e caqui; domi
cilíelo en la calle de Arroyo, 5, T etuán  
de las Victorias (M adrid); procesado por 
el supuesto delito de h u rta ; compare- 
o$rá en el térm ino de véinte días an te  
el Juez don CAudio B ernardos Diez, 
C om andante de Artillería, en el Juzgado

i Militar úe la pmma de Segovi», oajo 
i aoerciblmiento de ser declarado rebelde, 
i - 100 b l&

  $,$§3.
REDONDO BARxw-SO,' Anselmo; ♦li

jo de Ju an  y de Filar, na tu ra l dé M a
drid, soltero, oficinista, de veinticuatro 

, años de edad, c ria tu ra  1,69,0. de pelo ne- 
r gro, cejas al pelo, ojos castaños, iariz 
i regula ti barba poca, boca regular, color 
¡] sano ; viste el uniform e m ilitar de .’as 
jj tropas de policía de líq i (dependientes 

del Gobierno deJ Africa O ccidental Es
pañola ; procesado en causa 8 de 1949, 
por d?ser ión ; com parecerá en el té rm i
no de tre in ta  dias an te  el Teniente, Juez 
Instructor, don Patricio Óuñado Otero, 
en el Juzgado E /en tüa l de la plaza de 
Sidi Ifn i, bajo apercibim iento de ser de
clarado rebelde.—101. /

1.558
YANGUAS A R jaw AS, Enrique; del 

reemplazo de 19^8, h ijo  de Enrique y de 
Alaria, n .tu r a l  de Zaragoza, desconocién
dose su actua l paradero ; com parecerá en 
el térm ino de tre in ta  dias an te  el Ca
pitán  de In tendencia don Fernando P a
llarás Aparicio. Juez Instructo r de la 
Agupac ón de in tendencia  núm ero 5 de 
Zaragoza (cuartel de San Jo¿é>, bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde 
si no lo efectuara .—102/

1.557
FERNANDEZ NAVARRO, Alfonso; na

tu ra l de M adrid, casado, chata rrero , de 
tre in ta  y un años, domiciliado en Madrid, 
Nuestra .Señora del Pilar, 51; encartado 
en diligencias previas 17.836, por anom a
lías com etidas en la recup ración de m a
teria l de Ingenieros; com parecerá en té r
mino de diez días an te  el Juzgado Mili
ta r  Eventual de la Plaza de Lérida, sito 
en ram bla de Aragón. 35 .-94  y 95. 

i 1.558
PALANCAR LOZANO, Francisco; de 

veintiséis años, hijo de Serafín  y Anade* 
ta, natura] de M adrid, oon domicilio en 
paseo de las Acacias, 81, particu lar; p ro
cesado en causas 132.344 y 3.349 de 1948; 
com parecerá en térm ino de quince dias 
añ te  el Juzgado M ilitar Perm anente  .nú
mero 5, sito  en P iam onte, 2, piso bercero, 
M adrid.—92.

1.559
MUÑOZ PEREZ, Mafcuel; d é  veinticin

co años, hijo de M anuel y Josefa, n a tu 
ra l de M adrid, con domicilio en avenida 
Conde de Peñalver, .50; procesado en cau
sa  132.344; com parecerá en térm ino de 
quince días a ¿ te  el Juzgado M ilitar Per
m anente  núm éro 5, sito  en Piam onte, 2, 
piso tercero, M adrid.—93.

1Í60
GRACIA ORTA, Joaquín ; n a tu ra l de 

Berge (T eruel), p  rteneciente al reem pla
zo de 1941, al que se instruye inform a
ción judicial de 1947, por fa lta  * incor
poración a fila$; com parecerá en térm ino 
de tre in ta  días an te  el T eniente don R i
cardo* Castelló C atalán . Juez Instructo r 
del Batallón Cazadores de M ontaña G e
rona, núm ero 8, en Huesca.—87.

1.561
MORON TOMAS. G ranados; h ijo  de 

José e Isabel, n a tu ra l de S an  Pablo (B ra
sil), de veinticinco añ o s,1 esta tu ra  1.596, 
pelo negro, cejas al p ío, ojos pardos, 
fren te  regular, nariz  rectá. boca regular, 
barba redonda,x soltero. Jornalero, aomi- 
ciliado ú ltim am ente en C adiar (G ran a
da); sujeto a causa o rd inaria  1315 de 
>948, por deserción:- sewprésentará efa té r
mino 4e quince días an té  don José G ue
rrero  Gómez. Ju  z Instructo r del B ata
llón de Cazadores de M ontaña Pirineos, 
núm ero 11, en Jaca  (H uesca).—88*

* \  1.662
SUAREZ PORTERO, Antonio; recluta 

de In fan te ría  de M arina, h ijo  de Ju an  y 
M aría, n a tu ra l de L arache (M arru  eos), 
nacido el 25 de septiem bre de 1927,* sol
tero, electricista; procesado en causa 224 
de 1948 del D epartam ento  M arítim o dt

Cádiz, por deserción; comparecerá en <ñ 
plazo de treinta- días arú-e e). Juzgado áñ 
In fan tería  de M arina, ’Íú'Cjo úe.l Sur, 
Fernando (C ádiz)' 89.

1.563
r e d o n d o  PEDRAZA, Ju*n  Antonio;, 

perteneciente a! reemplazo cié 1347. n ac i
do eí 6 de febrero dt* L‘46. .solieres estu
diante, pelo castaño/ cejas ai peio. ojo» 
pardos, nariz recta, noca grande, barba, 
sin poblar, color sano, na tu ra l dr Zam 
bra y vecino de vi llar rubia c Córdoba 
hlio de R afael y Araceii; procesado en 
causa 847 'de 1943. por deserción; compív» 
recerá en ténn ino  de trem ía días an te  el 
C apitón Juez Instructor de la A grupación, 
de Tropas de Sanidad M ilitar núm ero 2, 
Conde Cifuentes, 2, Sevilla.—90.

í  .564
CAMISON ROJAS, José: hijo de P rd ro  

<p Isabel, domiciliado ú ltim am ente en T án 
ger (M arruecos); procesado en expedien» 
te, por accidente de trabajo ; comparece* 
rá en térm ino de tre in ta  días an te  el 
C apitán Juez Instructor don José Rui» 
Fernández, perteneciente a los Servicios 
de In tendencia de la Plaza de Tetuán.— 
91.

1 565
MORAN MIRET. José; hijo de Juan-®  

Isabel, domiciliado últim am  n te  en G a n 
día (V alencia), Curtidores. 47; procesado 
en causa 108540; com parecerá en térm i
no de diez días an te  el Teniente Coro
nel dr In fan tería . .Juez Instructo r de¿ 
Juzgado M ilitar núm ero 6, de los P erm a
nentes de M adrid.—86.

1.566
GONZALEZ DIAZ, María del Carmen* 

h ija  de Andrés y de Rosa, natura) de 
Puerto de la  Cruz (T enerife), de die
ciocho años de edad, soltera, sus labo
res, vecina de S an ta  Cruz d e . Tenerife* 
ú ltim am ente dedicada a la prostitución, 
teniendo su domicilio ú ltim am ente en la 
calle M iraflores (café M aravilla); proce
sada en causa núm ero 159 de 1946, por 
el delito de hurto ; com parecerá en el 
térm ino de tres días an te  el Juez Instruc

to r  del Juzgado M ilitar P erm anente de 
la C apitan ía  G eneral de C a n a ria s ,. Co
m andan te  de A rtillería don Manuel Fer
nández M artínez, bajo apercibim iento de 
que si no lo efectúa será declarada re 
belde.—73,

1.567
RUBIO CUESTA, Laureano: h ijo  de 

Laureano y de Isabel, n a tu ra l de Villa- 
rrobledo (A lbácete), soltero, oficinista, 
de veinticuatro años de edad, de pelo ne
gro, cejas, al pelo; ojos, pardos, nariz, 
grande; barba, incipiente; boca grande; 
color, sano; estatura , 1,700 m etros; viste 
el uniform e m ilitar de las Tropas de Po
licía de Ifn i (Gobierno del Africa Occi
den ta l E spañola); procesado erf la causa 
núm ero 2 de 1949. por el delito de deser
ción; com parecerá en el térm ino de 
tre in ta  días an te  el T eniente Juez Ins
tructo r don Patricio Cuñado Otero, en, 
el Juzgado eventual de las aludidas T ro 
pas, en la plaza de Sidi Ifni, bajo aper
cibim iento de ser . declarado rebelde si 
no lo efectúa.—74. *

1.568
FERREIRA SERRANO, Agustín; hijo 

de Francisco y de Josefa, n a tu ra l de 
Pontevedra, soltero, empleado, de vein
tinueve años de edad, de pelo rublo, es
ta tu ra . 1,6X0; náríz, rectá*, cejas, al pela; 
ojos, azules; barba, regular; colór. sano, 
viste el uniform e m ilitar de las- T ropas 
de Policía del Territorio  de Ifni (G obier
no del Africa O ccidental E spañola); pro
cesado en la causa,núm ero  3 de 1949, por 
el delito de deserción; com parecerá en 
el térm ino de tre in ta  días an te  el T e
n iente Juez instructor don Patricio  Cu
ñado Otero, en el Juzgado eventual de 
las aludidas tronas, en la plaza de Sidi 
Ifni. balo apercibim iento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa.—75.


